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SUXARI<>. 

PODER LEGISLATIVO. 
ACTAS de las sesiones del Congreso Xaciona.J.-De

creto número 4. en que se reglamenta la libert8.d 
de la prensa.-Decreto número S, Del orden pú
blico. 

PODER EJEC'CTIVO. 
G'L"ERRA..-A.cuerdo por el cual se exonera del ser· 

vicio militar al miliciano llilmón Alberto Cálix. 
-A.cuerdo por el cual se exonera del servicio mi
litar al joven Rafael Ordóñez l!adrid.-A.cuerdo 
por el cual se admite b renu!lcis. del cargo de Je
fe de distrito de Saba?Jagraode al Comanden te l. 0 

Don C!eofe ~úñez, y se nombra en su reposición 
al Capitán Don &ferino Delgado.-A.cuerdo en 
que se confieren unos ascensos.-Acuerdo por el 
cual se asciende al grado de Teniente-Coronel al 
Comandante 1. º Don Francisco J. Al v:?rado.-.A
cuerdo por el cual se asciende al miliciano Máximo 
Cruz al grado de Teniente -Acuerdo por el cual 
se nombra Juez de l.• Instancia Militar Suptente, 
al Comandante 1.0 Don Luis Rosendo Reina.
Acuerdo por el cual se exonera en lo absoluto del 
servicio mi!b.r al miliciano Sebestián Bar?ieotos. 

.SECCIOX .A.D:MCTISTRATIV A.-Correspondencia 
caída en rezago en la Administración de Correos 
de Tegucigalpa, d=nte los me;;es de Febrero, 
Jfarzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, .Agosto, Sep
tiembre, y Octubre, y remitida á la Dirección 
Genen.l del Ramo. 

PODER LEGISLATIYO. 

ACTAS 
DE LA.S SES!OXES DEL COXGRO:SO ::o.ero~ A!.. 

Sesión dei día nueve de x~>Vit>mbre de mil 
-0chocientos noventa y uno. 

(Concluye.) 

El ReprE.>sentante Soto habló en estos té•
minos:-Este Congreso, siendo convocado á 
sesio<!es e:xtraordit!arias, no puede ocuparse 

X.-Se leyó y aprob6, sio discusión, el pá- J 1.-Leída y paesta á discusión el acta. ante-
rrafo ilécimo. rior, el Señor Representante Alvarado (Don 

XI.-'-Leído asimismo el párrafo undécimo Francisco), habló en estos términos:-Ob9er· 
concebido en estos términos:-"Como se YO que no se ha consignado en el acta lo que 
aproxima. el tiempo de vuestra separación-de: manifestaron los miernbrcs de la Comisión 
Poder Supremo que habéis ejercido por Javo- que formuló el proytcto de contestación a! 
luntad del pueblo, venís desde ahora á despe- Me!lsa.je, en lo relativo á las palabras "sit«a
diros oficialmente del Coogreso, presentándo- cióo anormal" que expresa el párrafo sexto 
le a.l mismo tiempo el testimonio Je yuestros 1 de aqael documento, y que (aé impugnado 
re!i<petos y la. obediencia que debe á la autori- por los Señores Representante;: Vá.sqaez y Tá
dad todo ciads.dano que comprende sus debe- hora; por lo mismo, espero se h:1ga constar 
1 es y desea cumplirlos. El Congreso acepta en el acta del día, que la Comisión, al hacer 
vuestra. noble y patriótica despedid'!. del Man- uso de aquellas palabras, faé porque durante 
do Supremo de Ja República; pero siempre ua lapso de tiempo de cuarenta años, Hondu
cuenta con Vos, como uno de los ciudadanos ras no ha. presenciado la trasmisión pacífica 
más importantes de f:Sta patria querida; como del Poder, sín que la frase "situación anor
J'efe de Armas de la más alta significación; mal" pueda entenderse en el sentido de qae 
como hombre público l!f:no de experiencia en otros Mandatar-ios no h<iyan a~rnendido á la 
la práctica de los negocios, y como patriota Presidencia de la República en plen" paz. 
esclarecido, que ha sabido consagrar los me- El Secretario Castillo:-Ciertamente dejó 
jores días de ea vida al servicio de su país. de consignarse por olvido lo q~1c indic~ el Se
Id, puei', á gozar de las du1:-:ura.s del hogar ñor Representar::?te que me ha precedi·io fon el 
doméstico, etc." uso de la palabra, pero lo extenso del acta qne 

El Representante Vásquez Ee expresó de la se discute y la falta de taquígraf..:!', qne sir>"an 
· · ,.,. · d 1 de excnsa á la omisión. manera s1gu1ente :--"o me parece propio e ,y t 1 t 1 h "-l d , . -'-"º o en e ac a que a. ª'J ar e :a protesta 

carácter oficial de este documento que se con- b" . l S - D' C - d . . , que ic1eron os enores iputados or ova, 
s1gnea, en el parrafo que se debate, la palabra. V' G t", R D ó d" . ao;;quez, u 1errez, eyes y ur n no se !-
"querida,'' (ha.blando de patria}, y la expre- . , , ' 
·. d 1 d , h ,, d b' d . JO expresamente contra que acueroo del Con-

s1on "y u zuras ei •o<>-ar e 1en o sust1- h" . , 
. . "' ' "'reso se izo, y por tanto se dira. en el acta 

tu1rse esta última con est'.1 fra~e "Je h tran- "' t 1 l "(, l e· 
quilidaJ de !a vida privad~-" y por ta?:?to ha- que es ?°r::? ra ª reso uci nen que ª amara 

. ~ ' . desecho lo propuesto por el Re¡:,resenta.nte 
go moc16n r>ara que se suprima la palabra m- -t'."' f t , ¡ .

6 
d 

1 
• .1: 

• i • • , a~que7., re eren e a a s•1pres1 n e parr .... o 
dicada, y se modifique aquella expresión. · t d 1 t t · d" d . • qum o e. proyec o an es rn ica o. 
Considerada y puesta a debate, se aprobó el El D' t d S t n , s _, • . . . . 1pu a o o o:- e~eo que 'ª ecr ..... a-
párrafo once y ultimo con las 10dwac1ones • · 1 t' • b" · 1 d . • ria, s1 o :ene a ien, consi"'oe en e acta e 
propuestas por el Diputado Va.3quez.-Se le- 1 t · • ' ·{' t d 
Yantó la sesión. a preEen e ses¡on, y:º mJ.u1 es a 0 ayer por 

D. P. 

Lt:is A. CASTILLA., Gi: A.Dá.L'C'PE :'.\!ILLA, 

D. S. D. S. 

de ctros arnotos más qa.e los que se !e sorne- Sesi6n del Jía diez de ~oviembre de mil 

el Representa.ate v asquez sobre que, el hec.ho 
de Amapa.la que produjo la. mnerte del Gene
ral Barda.le¡¡, Comandante de Arm•s de aqnel 
Puerto y de otros qne sostf>nían la legitimi
dad, no fué nn trastorno político. Tal ase
veración en labios de U!i Repr.::Sentaote, es 
alta.mes.te trascendental, y quiero qne conste 
para que sean conocidas las apreciaciones que 
el Diputado Vásquez h:?.ca de aquel aconteei
miento que, como es r.otorio, prodajo ia. in
tranquilidad del p~ís. 

tan {l su .cleyado conocimiento y que por su ochocientos noventa y uno. 
importancia deman•hn pronta resoluci6n, se- Presidió el S;;ilor Diputadc Carrasco, con 
gún lo prescribe la Carta.; por lo cn?..l me pa- asistencia <le los S.:ñores Representantes Al
rece impropio se diga en ti párrafo que se varado (Don Frai;.cisco), Alvarado (Don Mi
discutf>, que el C<>ngreso ~t ocupar§. de emitir guel Antonio), Bográn, Bustamante, Córdo
la !ey que se !e indic:i. va, Cabrera, Corrales, Durón, Espino, Fio-

El Diputado Alvaratlo (D.m Franci~co):- rei;:, Fortín, Gut1érrez, Madrid, Mejía, Ma
Para alejar toda JuJa, soy de pitré'cer 'iUe la tute Brito, Pineda, P3z, Quirós, Reyes, Soto, 
p&labra "indicái:.'' qne emplea el proyecto, se Tábora, Vásquez, Velá.squez y los Secretarios 
sustituya con la palabra "propongáis"; con Ca.stilloy Milla; habiéndose excusado, por cau
cuya enmienda. se aprob6 el párrafo en r!f'fe- sa de enfermedad, los Stñores Diputados Bea-
renc;a. ! daifa, Ferrera, Plam .. s y Trejo. 

El Diputado Vá.sqa~z:-Como Abogad'l y 
como Representa!lte de la X ación, so.;tengo y 
quiero q·1e conste en el ª''t:\, que no fué tra;;
tor::io político el hecho á que se refere el Re
presentante Soto; y habiendo solicitado am
bos Se!lores Representantes qne se cousigsu
ran además alu~ior::?es personales irr:tantes, 
que se cruzaron en la sesión !'asaJa,-
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El Secretario ~!illa e:tpuso:-El &glamen
to, que es nuestra ley interior, impone á. la 
Secretaría el deber de redactar las actas de 
cada se~ión, comprendiendo en ellas, de nna 
maoera clara v suscíata, todo lo que se hubie
re discutido y resuelto. Las c_uestiones per
sonales, no han sido ni pueden ser objeto de 
-0.iscul'ión v menos de resoluci6n; y, tanto por 
deber con:; o por carác:ter de los q ae desempe· 
ñamo; la Secretaría, y por ~1 respeto debiJo 
á la Cámara, hemos creído que no debe con
signarse lo que á nada conduce; pero se con
si.,.nará, en !a presente ~esi6n, lo expresado 
~ , 

por los Señores R¿presentantes a que me re-
iiero, en los términos que dejo expresados. 

El Diputado Gutiérr<'z:-Pedí la. palabra 
para manifestar lo indicado por el Secretario 
Castillo, porque mi protesta, tal como aparece 
en el acta, me haría. incurrir en _una incoase· 
cuencia. Suficientemente discutida el acta, 

se aprob6. . .. 
II.--Se dió cuenta con el dictamen emmdo 

uor los Señorés Representar;tes Tábora y So
~o, ~obre la excusa del Diputado General Don 
.Jerónimo Zelaya, y la Comisión es de parecer 
,;;e le tenga por legalmente excusado de con
currir á las Dresentes sesiones, en virtud de 
haber recibido orden Jel Primer Magistrado 
de la República para pasar, al departamento 
de Copán, en su calidad de jt-fe militar, á 
prevenir ó conjurar una conspiración prv.x:i
ma ~ estr.Ilar en !a ciudad de Santa Rosa, se
gún datos qu<>, en tiempo oportuno, recibió el 
Señor Presidente; y habiéndose sometido á 
dthate el dictamen referido, se aprob6 sin 
di.scusi0n. 

IIL-La Secretar!a someti6 ii la. C<Jnsidera
ción de la Cámara un oficio dirigido por el 
Señor Secretario de E~tado en el Departa
mento de Hacier.da y Cr-éd1to Público, en que 
manifiesta: que para conocimiento de la Le
.gislatur::i, remite los presupuestos parciales de 
cada :llinisterio, á fn de que,En vista de ellos 
y de otros documentos que también acompa
ña, y de las incEcaciones que hace, se proce
da á la formación de la Ley de Presupuesto 
Geceral de Gastos que dejó de emitirse en el 
Con<Treso último. L~ Secretaría principió é. 
dar lectura. al Presupuesto del .Ministerio de 
Fomento, y, terminada, se preg11ntó á la Cá
mara si se omitía la Jectuu de los demás do
-cumento~, y contei'tó afirmath·amente. Acto 
seO"uido, el Señor Diputado Presidente comi-
~ p .,.-,- " sionó á !os Representantes lana~, v eiasquez, 

Pineda, Flores y Quirés, para que abran el 
correspondiente dictamen.-Se levantó la se
s10:i. 

JEsts BEXDASA. 

Li:;r; A .. CASTILI.O, 
D. S. 

D. r. 

G'C"..\D.'1.L'C:PE lhtLA, 

D. S. 

Decreto número 4, 
En que se reglamenta b 1ibertad de la precs_<¡. 

RlWÚ.BLlC.A DE HONDURAS. 

DECRETO :KC:\IERO 4 

El Congreso Nacional, 

Considerando: qLJe la. Carta Constitutiva 
consagra entre las garantías de derecho pú
blico hondure:ño, la libertad de la prensa, y 
qae al paso que es de reconocida convenien-

El Secretario de Estado en e! Des¡.ae&& de 
Gobernación, 

c. GóltRZ. 
Y por disposici6n del S.-ñor Presiden~ p 

blíque;;e y cúmplase. • ._, 

G6mez,. 

cia pública, el afia.r·z3miento de tan p~ecioso j Decreto número 5. 
derecho; es también necesaria la represr6n de Del orden público. 

los _extr:n·fos y a~usos de lo~ que hacen pnbli-! EL PRESIDEXTE DE LA REPU 
caciones por medio de la misma. prensa, DE HOXDlJRAS, BLICA 

-DECRETA: A "l"S HAE!TA::-\TES,-S.A.R'BD: 

Art. Lº-Todos los habitantes de la R<\pÚ- Que d C0ngreso Xacional ha ordenado)<> 
blica, sean hondureños 6 extranjeros, tienen siguiente: 
el derecho de publicar sus ideas por la prensa, DECRETO NV-:.UERO 5. 
sin previa censara. 

Art. 2. º-La ley no reconoce delitos espe
ciales de Imprenta. 

Art. 3.º-Todo deiito privado 6 público 
cometido por medio de la prensa, se jozgar~ y 
castigará conforme á. las leyes penales vigen
tes. 

Art. 4. 0-Se permite la impresi6n de anó
nimos debiendo llevar el original de tales e~
crítos la firma de persona respousable y cono
cida en quien puedan hacerse efectivas las 
penas de la ley, en caso de delincuencia. 

Art. 5.0 -Cuando el original de las publi
caciones at:6nimas no aparezca suscrito por 
alguna persona de la. clase indicada, se ten
drá como autor responsable del escrito al Di
rector iHmediato de la imprenta, y si fueren 
varios, á todos eilcs, Es ob!igaci6n de los 
Directores poner al pie de las expresadas pu
blicaciones su nombre y el de la tipografía en 
qne se editen. 

Art. 6."-Cuando ea los periódicos y de
más publicaclones no aparezcan imscritas por 
personas de las calid~des dichas, los artículos 
~emitidos ú otras manifestaciones que se ha
ga.o, regirá la misma disposición del artículo 
anterior en orden á tener como autores de es
tos escritos á. los oue dirrgen inmediatamente 
la imprenta. 

Art. i.º-Todo Director in!lleJiato de im
prenta está. obligado á. exhibir el original de 
las publicaciones anónimas al primer requeri
miento del juez que por acusaci6o 6 denuncia. 
de parte, ó del representante del minist~rio 
público, según !a n&turaleza del caso, conozca 
de la causa á. oue han dado mérito las mismas 
publicaciones.. La. negativa de exhibici6n del 
original hace responsable del delitl) al Direc
tcr de la. imprenta. 

Art. S.º-Queda.n derogad&s todas las leyes 
relati\·as á la publicaci6n de las ideas por me
dio de la prensa, con excepción de las disposi
ciones que se hallan consignadas en el C6digo 
de Policía. 

Dado en Comayagua, á. los 20 días del mes 
de Xo .. iembre de 1891. 

J Est's BEXDAX A, 

D. P. 

El Congreso Xacional, en el deber de ga. 
rantir á la i>ociedad contra los qne maquinen 
para alterar el orden y la paz pública, 

DECRETA: 

Artículo i.~-En el caso de haber dato 
fundado de que se maquina contra el orden 
público para promover trastorno, rebelión ó 
dest• ucción de la autoridaJ estahlecida, el 
Poder Ejecutivo mandará. instruir, guherna~ 
tiva ó judicialmente, la infonnaci6n sumaria 
que tenga por objeto av-:riguar la verdad de 
los hechos; y si de <licua información resulta
re mérito suficiente, sea por 1a idoneidad de 
las personas que declaren ó por la fuerza de 
ios documentos fehacientes ó por los hechos 
que resulten establecidos en dicha informa
ci6o, podrá. en tal caso usar contra las perso
nas indiciadas de t1Ies delitos, de las siguien
tes facultades: 

L ~ Sujetarias á la vigilancia de la autori
dad que se designe:, y exigirles que se presen
ten á ést:'!., siempre que !e crea conveniente. 

2. ª Trasladarlas de uno á otro depar~~ 
mento, señalándoles el lugar en que deben re
sidir. 

3."" Imponerles arraigo en el lugar de su 
domicilio ó en cualquiera otro donde se en
cuentren; y 

4. ~ Exigirles fianza de su buena conducta, en 
el caso de que con veng".I. aceptar e&ta garantía, 
en la cantidad que el Ejecutivo determine. 

Artículo ::. º-Lo dispuesto en este decret? 
se cumplirá rán perjuicio de someter á. las per
sonas indiciadas al respectivo procedimiento 
judieial, si para. ello hubiere lugar. 

-.Art. 3. 0 -Facúltase al Poder Ejecutivo pa
ra q11e cuando lo crea. conveniente suspenda 
la. Yigencia de esta ley, la que de hecho qu: 
dará derogada, si el pr6ximo Congreso Ordi
nario no declara su continuación. 

Dado en Comayagua, á los 24- días del mes 
de Noviembre de 1~91. 

J:i::st's BExD..1.xA, 
D. P. 

Lns A. CaSTILLo, Gi;-A.OALl.iP.E MILLA, 
D. S. D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
Coma>agua, 25 de Xoviembre de 1891. 

Luis BoGRÁ-"i. 

EL PRESIDESTE DE L.\ REPL'BLICA Lt:rs A. CASTILLO, GcADALt;PE MILLA, 

D. S. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
DE HOXD"l'RAS, n. s. 

..i ses B.A.BIT.A.STES,-:3~:s1rn: 

Que el CoDgreso Xacional ha ordenado lo 
-si gniente: 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
Comayagna, Xoviembre 25 de 1891. 

Lns BOGR.L"í. 

Gobernaci6n, 
C.Gó!BZ. 

Y por d~posición del Seflor Presidente 
publíquese y cúmplase. 

G6mez.. 
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CENTRO-~VA. 

PODER EJECUTIVO. A.c-:ierdo por el cual se asdende a! grado ge Temt:nte J SECCION ADMINISTRA.TIV A. 
Coronel al Comandante l.• Don Francisco J . .A.1· 

GUERRA. >arado. 

Acuerdo por el cus.1 se exonera del servicio militar al SECRET..lRtA DE ESTADO l!Y EL DESPACHO DE 

miliciano Ramón Albert.o Cáli.x. LA GUERRA.. 

Correspondencia caída en rezago en esta Administra
ción de Correos, dunmte los meses de Febrero, 
Marzo, Abril, Yayo, Junio, Julio, Agosto, Sep
tiembre y Octubre, y remitida á la Dirección Ge· 
neral del Rs.mo. 

SECRETA..lUA. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

LA. Gt;ERRA... 

Tegucigalpa, 2Vo11iembre 2a <le 1891. 

El Presidente de la República, por vía de 
gracia, 

ACCERD.A: 

Exonerar en absolnto del servicio militar, 
ál miliciano Ramón Alberto Cá.li:x:, vecino de 
la oeiuda.d de Juticalpa.-Comnníqnese y re
gistrese. 

Rubricado por el Sef!.or Presidente. 
Alvarado. 

Tegucigalpa, No-ciembre 25 de 1891. 

El Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

Ascender al Comandante l.º Don Francis
co J. Ah-arado al grado de Teniente Coronel 
del ejército; debiendo extendérsele, por la Se
cretarla de Estado respectiva. el correspon· 
diente título.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo por el cual se asciende al miliciado ~Lí.ximo 
Cruz al grado de Teniente. 

FEBRERO. 
1 para )fanuel Castillo. 
1 Juan )fedina. 
1 ,, A..n.gel Ignaeio Estrada. 
1 ,, Gabino Zúniga.. 
1 Sah·ador Domínguez. 
1 ,, Calixta Duarte_ 
1 certificado para Fernando Pérez. 
1 tarjeta para Judge Z. J.\\. Chandler. 

1B .. RZO. 
2 para George De K obele. 
:3 A..n.gel Ignacio Estrada. 
1 ,, Rafael Turcios. 
1 ,, Luisa Gómez. 
1 ~elix_ López. 

A.cuerdo por el cua! se exonera. del servido militar a.l SECRETARÍA. DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 1 ,, ); arc1so Na rváez. 
1 ,, Juan Xard.ez. jO'l"E:D. Rafael Ordóñez )fadrid. LA. GUERRA. 
1 J nlia Soliz. 

SECRETA.RÍA. DE ESTA.DO ¡::i; EL DESPACHO DE 

LA G"C'ERRA.. 

Tegucigalpa, 2Voviembre 21 de 1"91. 

El Presidente de !a República, por vfa de 
gracia, 

.A't:UEP.DA; 

Exonerar en absoluto del sernc10 militar 
al joven Ra.fael Ó;dóñez Madrid, vecino de 
la ciudad de J utical p2-.-Comuníq u ese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidenti?. 
A.lvaraclo. 

A.cuerdo por el cual se admite la renuncia del cargo 
de Jefe de distrito de Sabansg?"ande al Coman
dante 1. 0 Don Cleofe Xúñez, y se nombra en su 
reposición al Capitán Don Seferino Delgado. 

SECRETA~!.' DE :ESTADO EX EL DESPACHO Dli: 

L.I.. GUERRA... 

Tegucigalpa, .:.Yoviembre 2-! de 1891. 

Et<timando justas ls.s causas en que se apo
ya el Comandante l.º Don Cleofe Núñez para 
dimitir el cargo de Jefe de Jistrito de Saba
nagrande, el Poder Ejecutivo 

ACUEFtD..\.: 

1.0 --De codormidád; dando las gracias al 
Señor Núfiez por los eer\"icios prestados en el 
desempeño del indica.do emplt>o; y 

2.0 -Xombrar Jefe del distrito en r¡,fer•n
cia al Capitán Don Seforino Delgado, con el 
sueldo ce lq.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

A.cuerdo en que se confieren unos asce~s. 

SECRET.l..RÜ. DE EST..1..1>0 E:-;" EL DESP.l..CIIO D& 

LA. G"C"ERRA. 

ngucigalpa, ..:..Voviembre 24 de 1891. 

El Presidente de la República 
.&.Ct;.E&DA: 

Conferir al Oumandaote l. 0 Don Jesús Lan
za el grado de Teniente Corouel, y al Coman
d9.nte 2. 0 D.m Rain6n Santa :llarfa E:l de Co
mandante 1. 0 del ejé:cito; debiendo la Se
cretaría de l& Guerra expedirles los corres
pondientes títnlos.-Comuníquese y regístre
se. 

Rubrica.do por el Señor Presidente. 
.Alvarad·>. 

Tegucigalpa, .:.Yoviembre 25 de 1891. 

El Presidente de 1a. República 
1 ,, José Yíctor Palacios y C." 
1 , , Ju a na Pino. 
1 

A.CUERDA: l 
Conferir al miliciano Máximo Cruz el gra- 1 

do de Teniente del ejército.-En consecuen- 1 
cia, la Sec•etaría de Estado en el Despacho 1 
de la Guerra le expedirá el correspondiente 1 

1 
título.-Comuníquese y regfatrese. J 

Rubricado por el Señor Presidente. 1 
.&lvarado. 1 

A.cuerdo por el cual se nombra Juez de 1.A Instancia 
Militar Suplente, al Comandante l. 0 Don Luis 
Ro.seudo Reina. 

SECR"E:TARÍ.A. DE ESTADO E:s' EL DESPACE:O DE 

LA. GUERRA.. 

Tegucigalpa, ..:.Yoviembre 25 de 1891. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 Teniendo conocimiento de que Don Agustfo 1 

Valladares, encarga.do actualmente del J uz- 1 
gado de J.ª Instancia Militar, es Juez de Paz 
del fuero común; y en la mira de evitar el 2 
confticto que pudiera surgir del desempeño de 2 
ambos cargo~, el Poder Ejecutivo 

1 

i 
A.CUERDA.: l 

l. 0-~ombrar J UfZ de l. a Instancia Milit:i.r 1 l 
Suplente, al Comandante l. 0 Don Luis Rosen- 1 
do Reina; y 1 

2. 0 -Que mientras dure la licencia concedí- i 
da al Juez propietario, Comandante l. 0 Don 1 
Pedro J. Mejía, se encargue del Juzgado en I 
referencia el expres:i.do Señor Reina.-Comu- 1 
níquese y regístrese. 1 

Rubricado por el Señor President~. ~ 
.Alvaraclo. ¡l 

-- ll 
A.cuerdo por el cual se exonera en lo absoluto del ser-j 1 

vicio militar al miliciano Sebastián Barrientos. 1 
- 1 

SECRET .. HHJ.. DE ESTADO E:S- .EI- D:ESJ"A.CBO DE 

1

. 

L..!.. GUERRA. 

Tegucigalpa, -Yoviembre 25 de 1891. ~ 
El President~ de la República ¡ 1 

ACUERDA: ¡:~ 
Exonerar en lo absoluto del servicio militar, 1 

al miliciano Seb:istiá.n Barrientos, vecino de 1 l 
esta ciudad, por h~ber justificado legalmente i l 
que es inhábil para la c3.rrera de la.-, armas. 1 ~ 
-Comuníquese y regístrese. i i 

Rubricado por el Señor Presidente. j 1 
.Al varado. 1 

Yivirilla Ke,. 
Gilberto Larios. 

,, }fr. José E. Ayesta.3. 
Toribio Yanegas. 

,, )fr. E. \\·. Perrv. 
Camilo Alonzo. • 

,, Timotea Ramírez. 
Florencio Zúniga. 
Francisco Grau. 

,, :.\Ir. Pat Blessing. 
,, R. Hinrich Esq. 
,, Salomé Orellana. 
,, Juau Bohfander. 

Sefiores Rvea ,-eras Hús. 
Antonia Alegría de !barra. 

,, Roque Osorio. 
Angel LeiYa. 

,, Toribia }!atamoros. 
impreso para _\.ntonio Loncel. 
tarjet2. para }fr. R. Heinrich. 

,. Jacinto Ri.-as. 

ABRIL. 
para }Ir. Char1ie L. Gifford. 

,, Juan J. }foucada. 
,, George De X obele. 

Rafaela Constancia. 
,, En:riqneta Tórtola. 
,, Juana Carbajal. 

·,, Clara Y.illadares. 
, , Filemon Aguilar. 

Petrona R. de Izagnirre. 
~\.1 )Istro. de b Log. 
J uar.a Romero. 
.J ules Balette. 

,, José Antonio Basilio Durón. 
,, R2.món Chii:rez. 

}fercedes Estrada d~ González. 
)frs. Luis Are llano & C. 0 

,, }fr. ''"· B. Wilsou, Supt. 
)fr. A. G. Green. 
Antonio Cuera. 

" 

J. W. Puida Esq. 
Tho:::.1as Bra<ly Esq. 

)!AYO. 
)fr. Charlie L. Gifford. 
Jul:o F. Gr-.rn Got . 
Franc:scél )forillo. 
Abelino A Yestas. 
\~en:m.cio }Iejía. 
Roht. Thist!e~aite. 
Coronado Sálinas. 
José Gonz:ílez. 
Guillermo X elson. 
Arthur H. Kel!er EsQ. 
C:1ta:-ino :.Ini1oz. · 
Fraucisca )Iedr:mo . 
}fr .. J. :'.\fo_\. Jo!.inston. 
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.TC'~J:O. 
2 para Arthur H. Keller. 
l certificado para .A.bner ~furray Esq. 
1. para \'."icen~ .A.guirre. 
_1 ,, James E. Yates Esq. 
1 ,, )fr. J. F. Grau. 
1 ,, Crisanto Borjas. 
1 ,, Vicen~ l!oises ).fendoza. 
l ,, Antonia Che>erría. · 
l ,, Mr. Jas. E. Yates. 
1 ,, Mr. Carlo Pa~es. 
1 ,, Juana. Balerío. 
1 ,, lfr. Rat"I\" J ones. 
1 ,, l\frs. Stokes. 
1 ,, Petrona Valladares. 
1 ,, Eu~enia Membrefio. 
1 ,, E. 3L W at.son. 
1 Juan Bautista Pérez. 
1 ,, Mr. Patrick l\foKewn. 
1 Simón Ruiz R. 
1 ,, Francisco "G garfo. 
1 periódico par-J. Yicente Ariirre. 
1 para Leonidas Cerrato. lde Buzón). 
1 ,, }!ercedes Figueroa. 
1 ,, Gilberto López. 
1 Antonia Palma. 
1 ,, A.deiaida Rico. 
1 ,, Simeón )fartínez. 
1 tarjeta para Antonia Vargas. 

S'CLIO. 
3 para 
1 

Ramón Zafiartu. 
JosG )f.~ Gómez. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

,, Juan Bohlander. 
,, Juan Gra.fsin. 
,, Lorenzo Espafía. 

Salvador García. 
,, José l\I. }fora1es. 

En timo Guevara.. 
,, Eliseo Pastraño. 

.Juan C. Padilla. 
,, Isabel Rern[mdez. 

Ro.salina Durón. 
l ,, l\faría Josefa Flores. 
l ,, Beatriz Ramos. 
1 ,, Pilar Yaleriano. 
1 ,, Teresa Mi<lene:e. 
1 ,, Venancio :.\lejía. 
1 ,_, )fr . .José J. l\fonc!ova. 
1 Cathalic Griest. 
1 ,, Guadalupe Aguílnz. 
1 ,, José )f. Pelaes. 
1 Ramón _.\.guilar. 
1 ,, Crescencio Castellanos. 
1 l\fariana Tomé. 
1 ,. Señores Barascut y Hermanos. 
1 pa~a José _.\.nto::iio A.h-arad.o (de Buzón). 
1 - ,, Alejandro River-a. 
1 Felícita.s l\Iartínez. 
1 Rosa Dnr6n. 
1 ,, .José )f. Alcautar. 
1 Simona ~ Úflez. 
1 ,, Antonio C. Castillo. 

AGOSTO. 
1 certificado para Leandra Zúniga. 
1 par<\ l';~r. !3rand P~1gh. 
1 , C1pnauo )folrna. 
1 Isabel Jirón. 
1 ,, Pablo José )forillo. 
1 )fortín López. 
1 Y enancia Bonilla. 
1 ,, Fro.ncisca. A. de Herrera. 
1 _-\bner l\Inrmy Esq. 
1 Rosendo Barahona. 
1 ,, )fr. Ferry. 
1 Juan Bohlander. 
1 ,, Carlos L6pez. 
1 Lisandro Letona. 
1 ,, Tiburcio A. Díaz. 
1 )fa~-ía Josefa Lanca. 
1 ,, Antonia Gómez. 
1 Rosa Durón. (de Buzón). 
1 ,, Dan.ie! A. Flores. 
1 Joaquín Ro!!lero. 
1 María del Carmen Godoy. ,, 

Rl!:PÚBLJCA U~ HONDURAS. 

1 para Blas Cardosa . 
1 ,, Dámaso Pinel. 

(•le Buzón). 

1 .A.gueda Zepeda.. 
1 ,_. El Redactor del Periódico. ,, 

SEPTIE1íBRE. 
,, Eduardo Albon. 
,, .Juan .J. )foreini.. 

Andrés Corcino. 
,, 3fr. Declie. 

J ulián Rivera.. 
,, l\faría Ricarda Cruz. 
,, Sara. Cerra.to. 
,, l\ír. E. T. Moller. 

José )I. ~ Tames. 
,, Cecilia Lozano. 
_., Gregorio Salgado. 
,, Pa.ulino Sua.zo. 

Francisco G. Pasón. 
,, Lucio )Iembreüo. 
,, Francisco )faradiaga. 
,, Paula .J ácamo. 

Toribio .Ferr..ández. 
,, Camilo F errera. 
,, Santos O. López. 

E:neterio Urtado. 
,, Baltazar Cerón. 

Laurea.no Díaz. 

2 
1 
1 
1 
1 
J. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 
1 

,, José }f., Ilías 
)fanuel Flores. 
Cornelio Sauceda. 

(de Buzón) 

OCT'CBRE. 
6 :'.\fr. !I. Roullier. 
4 ,, Samnel )fayorga. 
3 ::.Ir. Abner )Iurra\'. 
2 Ximrod }fcGuire. • 
2 ,_, Santos Reyes. 
1 Francisco "S:mtos. 
1 ,, )fr. Le Grefüer de Paix. 
1 Jacobo Domínguez. 
1 ,, Antonio Cárcamo. 
1 Francisco }fartÍnez. 
1 ., Julio ~Iejíii. 
1 T. A. von )feding. 
1 ,, Anastasio Cabrer-a. 
2 ,, .Anacleto Cruz. 
1 ,, Loreto .)fendoza. 
1 Francisco G. de Peralta. 
1 ,, Pedro Mejía. 
1 )facario Quintanía. 
1 ,, Hipólito C. López .. 
1 Guillermo F. }fannmg. 
1 . . J üan J. )foreira. 
1 Felícifo .. Hernández. 
1 . . W. R. Pee!. 
1 )Ir. Charles )L Amos. 
1 ).Iurian:;, )fa:rtínez. 
1 L<-andra Zúuüra.. 
1 TranQi.lilino 5íonroí. 
1 ,, Loren.zo }leda!. • 
1 Lisandro Letona. 
1 ,, )fr. T. Re>es. 
1 )fareos Lai-a. 
1 ,, )fr . .E. Shamp. 
1 Juan de Dios )lejía. 
1 .. Francisco }fontova. 
1 certificado para L. Ro11vant. 
1 Yames Bnlarve. 
l para Sebasti~na Baide. (de Buzon) 
1 . . Petrona Ac;nino. 
1 ,. José de la -Paz }fartínez. 
1 Olaío Sosa. 
1 )fa1:i,mo Zepecfa Gare:ÍD., 
1 ,, Irene R:m1írez. 

Tegucigalpa, Xoíiembre l. 0 de 189_1. 
s. DA\"IU. 

AVISOS OFICIALES. 
El iufras(;ri~o, Jm:z de L<'.!tr<>..s de lo Cinl del depa1-

ta.Intnto, v t-ncargado del registro del Conservador, 
bsce saber: nue en el Libro de Registros de Comercio, 
correspoodié.'1te al cnutrienio coITiente, se encuentra 
la certificación que literalmente dice:-"En Teguci
~lpa, á treiuta de Octubre de mil ochocientos noven
ta v uno.-El !nfr:os-:rito, li..bogado y ::\otario PñbH
co "de esta. C8pital. certitlc:i.: que deI folio ciento vein-

l t:trés al ciento •eioticinco del Protocolo de escrit 
pública.•, que lleva en el corriente año y ba" lXrlls:. 

1 mero quincuagésimo, se encuentra u; d~mel nti
otor,2':ico por los Sef'iorc-s F'n!.nk F. Rilder y~ 
''- X. Cole. L·n n:in:in11eve del mes en curso r ·• 
tu! dt:l 'ual. <:on~tituyen t:nri Compañía col~a, va. 
g_idayor d Cvdigo d., Comnci ·; cuyo extracto esr~ 
s>gmente: _ 

l. º-Los úoicos S()(;ios de <lidia Com":>ñí,1 !lt'n lll 

referidos Frank l<'. Hildu y Henry W. x: Col~ ,-ec~ 
no el primero de Miss~s.sipi City, Estado de )i~pi
Y. el segundo de la ciudad. de Brooklin, Estado dé 
New York-EE. 'CU. de :S. A. 

2. :-La razó~ ? fir~~ social es: Hilder & Cole. 
3, -La adm1n1stracwn ce los negocios sociales en 

esta República se enettrga al socio Henry W. N. Cole· 
.¡la de los 9ue se hag:in P?r !a Compañítt en el txtran.'.
)ero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
derecho ps.ra usar la firma social en todo lo ooneer
nieote á. los negocios sociales. 

4. º-Cad" socio introduce i la Compañía la cantidad 
de si~te mil quinientos peso~ oro, y ademh sus respec 
tivos derechos é interés, en uni1. <'Oncesión hecha pa.r
el. ~odt;r Ejecu~ivo al r~ferid<;> Hjlder, otorgándole 
pnnleg10 exclus1vo, durante St1s anos,-pan introdu
cir y usar la maquinaria indispensable para la extrae. 
ción de les ñ!Jrs.s del ban11no. ce! plátnrio V de la pita .. 
y para introducir las demús herramien1as y útiles ne 
cesarlos para la empresa, y e:tportar lss fibras que· 
extraiga, sin pagar dered.ios de nin~una clase· siendo-
dicba. concesión de valor inapreciable. ' 

5. º-Los negocios sol.m: que vergan\ el giro social,_ 
son: 

l. 0 LA manufactura. venta y exportación de fibras_ 
2. • La ~ompra y ve111>i de_ terrenos de labor; y 
3. º El incremento de la agricultura nacional. 

l 6.°-La sociedad comiellZ:l. el veinte v nueve del 
mes corriente, y concluye el veinte y uno" de O<:tubre 

1 

de mil ochocieutos noveuta y siete; pezo podrá disol
verse antes por mútuo acuerdo, y prorrogarse det 

1 mismo modo, eu c:i.so de obtener del Gobierno pro 
l 1ong:leión del Ffrilegio i que se refiere la concesión 

1 

snsod!cba, por el tiempo que comprenda fa renova
ción de dicha concesión. 

Y para los fines de Ja le}". extiendo lll presente, en. 
Tegucigalpa, i treinta de Octutre de m!I ochocientos 
no>enta y uno. -Sello:-'· Pedro J. Bustillo.-AOOga 
do v ~otario Público."-Pedro J_ Bustillo.-A.lbert<> 
.Agiiiluz.-Emilio ~f~er, Srio.-Queda registrada. 
esta ce:rtificacióu á los folios ochenta y cinco, ochenta 
v sds ' o;::llenta v ~iete, v bajo el ni.imero vigésimo_ 
tercero "del Libro· de Registros del Comercio, c¡ue
principió eu Enero de mil ochocientos ochenta y nue
ve.-Tegucigalpa, trei;it:i y u?lO de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.-Sello:-"Juzgado de Le
tras de lo Civil. Depa?"t:imento de 'feg-J~i~pa
-Hondur:is."-3.!berto .Agui!t!z.-?:m!lio M.azier, 
Srio. {3-

El infrascrito, Administrado1 de Reut-;s de_ 
este ditpartamento, 

Hace saber: que el día tres de Diciembre p~ó:timo 
entrante, á las nueve a. m., $e rematarán en e! mejor. 1 postor, un mil ciento setenta y ocho macunas y cio.-. 

1 

co mH cuatrocient.is cincuenta y nueve vara; cuadra
das de que se compone el terreno nacional denomi
nado "Corralitos," sito en la jurisdicdón 3Innicipal
de Cedros, méuido á solicitud de varios vecinos de la 
aldea de '"Va'.lecillo".,.. ''Villa de Concepción;" de las 
cuales han sido \'aloráditS un mil ciento cuarenta y 
tres ?I:anzanas z setecientas treinta .-aras cuadradas~ 
razón de cincuenta centavos csda una, por ser pro
pias solamente para la crianza de g&llado, y treinta y 
cinco ma:izanas v cu:!.tro mil setecientas "eintinueve 
>arll.S cuadradas," i razón de un peso cada Ul!a, por ser 
propias para ld. agricultura, cuyo valor U>ttt.l es de-
seísdentos siete pesos y seis octavos de centavo. • 

Si alguno qui.ere hacerle postura, comparezc:i. el dia 
señalado. 

Teguci_g:ilpa, ~ozicm.bre 25 de 1891, 
:2] ALFOXSO (;i.U.L.l.RDO. 

El quince <le Euero del tiño pró.tiroo entravte, á las 
2 n. ro., se rematarán en esta .A.dministración, en el 
mejor p<istor, l. 95Ctt mauzanas de q~ ~ c~,m~ne el, 
terreno nacional nominado -- El Redondil!o, sito en 
l:1 jurisdicción de es~ ciudad y medido á solicitud_ de 
los Señores General D0n Be!isario Yillels, Don Juhá.n 
Bern:indez, Dtm )!anuel T?"ejo y Deo ~=:o Pineda. 
El exp:c:sado terreno ha sido valorado en esta foI'Il18:: 
U300. 74 manz~nas, por ser á propósito pars:_ la

1 
ngn

cultul"ll, á razón de un peso Cl!da una, y las 6-50 .• 6 r;s-
tantes, á cincuenta centavos, en concepto de _que solo 
serán utilizables para re¡>ss:o de gane.dos; s1~do en 
consecuencia, de mil seiscientos .-eioticf~co pesos cua--
rentidos centa•os, el importe total de dicho terreno.. 
Las personas que t"!lgan i!lterés de comprarlo, se ser~ 
v' ... r:í.n concurrir á est~ oftcin<t á hacer sus propuestas,. 
el día y hor:l que se ha señs.l:\do par!l.el remate. 

Gracias, Xoviembre 1S d~ 1S9L , 
:3) Trro Pr:Rvz, 

Ccz:tador. 

TJPOGRAFÍ.\ XAC?O:SAL.-S.• AVL'l'ID-' E -N.º 4,2_ 
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